
COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS LOS AMANES 
“TRANSAMANES” 

APROBADA MEDIANTE RESOLUCION N” 02-C-DIC-065 
R.U.C. 0190312119001 Dirección: Cantón Camilo Ponce Enríquez 

  

Camilo Ponce Enríquez, 30 de abril de 2012 

Señor. 

José Farez. Ramón. 

- Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me dirijo a usted para expresarle un cordial y respetuoso saludo, a 
la vez comunicarle que la Junta General de accionistas de la Compañía Anónima de 
Transportes en Camionetas Los Amanes "TRANSAMANES", en sesión realizada el día 
veintiocho de abril del año dos mil doce, se resolvió reelegirlo como GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la antes mencionada compañía, por el período estatutario 
de UN ANO. 

La referida compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día dieciséis de 
enero del año dos mil dos, ante el señor Notario Público Primero del cantón Pucará, Dr, 
Jorge Hernán Bustos Vásquez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pucará, el día 
cuatro de febrero del año dos mil dos, con el número dos. 

De conformidad con la Constitución, Ley de Compañías y el Estatuto Social, usted es el 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Camilo Ponce Enríquez, le servita de instrumento suficiente para “tódas sus 
actuaciones a nombre de la compañía, 

Atentamente, 
Compañía Anonima de 

Transporte en Camionetas 

TRANSAMANES 
Carlos Favián o Peláez Camilo Ponce Enríquez = Azuay 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Camilo Ponce Enríquez, 30 de abril de 2012 
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José.Adolfo Farez Ramón 

C.1. 4 0102434891



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE 

28 de marzo y Rio siete esquina 

Telefonos: 07-2430212 

  

Número de Repertorio: 122 

Fecha de Repertorio: —06-jun-2012 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE 
ENRIQUEZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha seis de junio de dos mil doce queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el 
Registro de DOCUMENTO No. 50 celebrado entre: ([ALVARADO PELAEZ CARLOS FAVIAN en 
calidad de PRESIDENTE], [FAREZ RAMON JOSÉ ADOLFO en calidad de GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL) 
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